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sano, el día 3 de Diciembre del año de 1894. 

í D H T e i ^ i A d s d a c o d e c t ^ i i x i i a . 

Supuesta la diversidad de opiniones acerca del interés que 
es permitido en el mutuo, se pregunta: ¿será lícito al confe-
sor enseñar que no es usurario el interés que excede al seis 
por ciento anual, percibido solamente en virtud del título de 
la ley civil? 

RESOLUCIÓN. 

En cuanto á la cuestión del mutuo, dice el Obispo de Pue-
bla: 

Ni enseña ni autoriza el rédito que excede al seis por cien-
to anual, ó lo que es lo mismo, el medio por ciento, siguien-
do como debe las decisiones de la Sta. Iglesia sobre la impo-
sición de capitales. Los pareceres de respetables autores 
los estima y utilizará sus luces y raciocinios para dictami-
nar en consultas de casos prácticos y para calmar ansieda-
des en el confesonario, pero no para autorizar á los presta-
mistas con más del medio por ciento, ni apoyar á los que 
aconsejan un lucro que no autoriza la Iglesia 
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Sin embargo de lo que parece rigorismo en teoría, en la prac-
t icóla benignidad es su regla, no solo en gracia de los opi-
nantes que pretenden ser suficiente título la ley del príncipe 
para percibir ultra sortem aliquid, sin título de lucro cesan-
te ó daño emergente, sino aun por la opinión de los teólogos 
en cuanto al pacto convencional con la debida limitación. 
Véase á Ninzatti, clásico comentador del Doctor de la Igle-
sia San Alfonso María de Ligorio, 611-c. II. 

" I o Utrum Confessarius possit in foro conscientiae dene-
gare absolutionem presbyteris qui contendunt legem princi-
pisesse titulum sufficientem percipiendi aliquid ultra sortem, 
absque alio titulo vel lucri cessantis vel damni emergentis? 
—2.° ¿Utrum debeat?" 

S. Offleii Congregatio die 30 Augusti 1831, approbante Pió 
VIII, respondit ad utrumque: "Non tsse inquietandos ñeque 
absolutione privandos, quousque S. Sedes definitivam decisio-
nem emiserit, cui parati sint se subjicere. 

Nota.—Verba, non esse inquietandos, non meram toleran-
tiam, sed positivam permissionem significant (III. 765). 

1.° ¿Podrá el confesor en el foro de la conciencia negarla 
absolución á los presbíteros que enseñan que la ley del prín-
cipe es título suficiente para percibir algo ultra sortem, sin 
que concurra algún otro título, v. gr. de lucro cesante, ó de 
daño emergente? 

2.° Se pregunta: ¿dicho confesor estará obligado á negar 

la absolución? 
La Congregación del Santo Oficio el 30 de Agosto de 1831 

con aprobación del Señor Pió VIII respondió á las dos pre-
guntas: "Tales Presbíteros no deben ser inquietados, ni se 
les debe privar de la absolución hasta que la Sta. Sede dé 
su decisión definitiva, debiendo estar con el ánimo prepara-
do para someterse á ella. 
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Nota.—Las palabras, no deberán ser inquietados, significan 
no mera tolerancia, sino positivo permiso. 

II. 

, :1.° An confessarius ille possit absolví, qui, licet Benedic-
ti XIV et aliorum SS. Pontificum de usura definitiones nove-
rit, docet ex mutuo divitibus aut negotiatoribus praestito per-
cipi posse, praeter sortem, lucrum quinqué pro centum etiam 
ab i is qui nullum omnino alium praeter quam legem civilem 
titulum babent mutuo extrinsecum? 

Nota.—Si taxa conventionalis excedat lucrum quod S. Se-
des permittit exigere, quin adsit ullus ex titulis superius re-
censitís earn cohonestantibus, non licet in conscientia illam 
exigere, quippe quae, quamvis lege civili toleretur, a jure 
ecclesiastico, divino et naturali reprobatur. 

2.° An peccet confessarius, qui dimittit in bona fide poe-
nitentem qui ex mutuo exigit lucrum lege civili statutum, 
absque extrínseco lucri cessantis, aut damni emergentis, aut 
periculi extraordinarii titulo?" 

S. Poenitentiaria die 14 Augusti 1831, approbante Pio VIII, 
respondit: Ad l m "Conlessarium de quo in dubio, non esse 
inquietandum, quousque S. Sedes definitivam decisionem 
emiserit, cui paratus sit se subjicere; adeoque nihil obstare 
ejus absolutioni in sacramento Poenitentiae." Ad 2m "Provi-
sum in praecedenti, dummodo poenitentes parati sint stare 
mandatis S. Sedis. 

l.° Si pueda ser absuelto el confesor que conociendo las 
definiciones de Benedicto XIV y otros Sumos Pontífices acer-
ca de la usura, enseña que se pueda percibir en el mutuo con 
los ricos ó negociantes, praeter sortem, el lucro del cinco 
por ciento, aun por aquellos que no tienen absolutamente 
ningún otro título extrínseco al mutuo sino la ley civil? 



Nota.—Si la tasa convencional excede al lucro que la San-
ta Sede permite exigir sin que haya alguno de los títulos an-
teriormente expresados que la hagan licita, no se puede exi-
gir en conciencia, supuesto que aun cuando por la ley civil 
se tolera, es sin embargo reprobado por el derecho divino, 
natural y eclesiástico. 

2.° ¿Pecará el confesor que deja en buena fe al penitente 
que exige en el mutuo el lucro establecido por la ley civil, 
sin título extrínseco de lucro cesante, daño emergente ó pe-
ligro extraordinario? 

La S. Penitenciaría, el día 14 de Agosto de 1831, respon-
dió á lo primero: "que tal confesor no debe ser inquietado 
hasta que la Santa Sede emita su decisión definitiva, á la 
cual deberá estar dispuesto á sujetarse, y por lo mismo, ésto 
nada obsta para que pueda ser absuelto en el sacramento de 
la penitencia." Á lo segundo, "quedó ya resuelto en lo an-
terior, con tal que estén dispuestos á sujetarse á las prescrip-
ciones de la Santa Sede." 

III. 

"An poenitentes qui moderatum lucrum, solo legis titulo, 
ex mutuo dubia vel mala fide perceperunt, absolví sacramen-
taliter possint, nullo imposito restitutionis onere, dummodo 
de patrato ob dubiam vel malam íidem peccato sincere do-
leant, et filiali obedientia parati sint stare mandatis Sanctae 
Sedis?" 

S. Officii Congr. die 17 Jan. 1838 respondit: Affirmative, 
dummodo parati sint stare mandatis Sanctae Sedis. 

Si los penitentes que percibieron en el mutuo un lucro mo-
derado sólo con el título de la ley, con dudosa ó mala fe, 
puedan ser absueltos sacramentalmente sin imponerles nin-
guna obligación de restituir, siempre que sinceramente se 

arrepientan del pecado cometido con dudosa órnala fe, y con 
filial obediencia estén dispuestos á sujetarse á las prescrip-
ciones de la Santa Sede?"' 

La Congregación del Santo Oficio, el día 17 de Enero de 
1838, respondió- afirmativamente, siempre que estén' dis-
puestos á sujetarse á las prescripciones de la Sta. Sede. 

IV. 

1.° "An liceat ecclesiasticis ex mutuo exigere quinqué pro 
quolibet centenario, prout jam permittel-ant leges ligitimi 
gubernii? 

2.° An hodie sint inquietanda illa pia loca, moniales etmo-
nasteria, quae exigunt sex pro quolibet centenario ex illorum 
pecuniis, cum hodie id communiter et tribuatur et accep-
tetur?" 

S. Officii Congr. 28 Febr. 1872 respondit ad utrumque: 
"Juxta responsiones alias datas, dummodo sint parati stare 
mandatis S. Sedis, non esse inquietandos." 

1.° ¿Si será lícito á los eclesiásticos exigir en el mutuo el 
cinco por ciento, según lo permiten las leyes del legítimo 
gobierno? 

2.° ¿Deberán inquietarse aquellos lugares piadosos y mo-
nasterios que exigen el seis por ciento de su dinero, tenién-
dose esto como comunmente aceptado? 

La Congregación del Santo Oficio, el día 28 de Febrero 
de 1872, respondió á ambas preguntas: "Lo mismo que en 
las contestaciones anteriores, con tal que estén dispuestosá 
sujetarse á las disposiciones de la Santa Sede, y por lo mis-
mo no deben inquietarse. 

De esta positiva permisión de la Sta. Iglesia no se debe 
deducir que por algún título en la imposición de capitales 
sea lícito exigir más del seis por ciento anual. 
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Lo siguiente es tan oportuno y adecuado, que satisface, si 
no por completo, al menos cuanto es de desearse sobre el 
particular. 

"Sagrada Penitenciaría. El Illmo. Sr. Obispo de Marsico 
y Potenza expone á la S. Penitenciaría que con mucha fre-
cuencia aun entre los fieles timoratos, prestan con el ocho y 
diez por ciento, diciendo que tendrían el mismo beneficio y 
el premio lo recogerían con más exactitud, si colocaran sus 
capitales en los bancos. Quieren además percibir ese pre-
mio íntegro, siendo de cuenta de aquel á quien prestan, el 
pago del impuesto sobre el valor mobiliario que impone la 
ley italiana llamada riqueza /nobiliaria, haciendo montar en-
tonces el interés al ocho y medio ó diez y medio por ciento. 

La S. Penitenciaría respondió: "Cum fructus pecuniae la-
xare per modum regulae periculosum sit, Ven. in Christo 
Pater Episcopus orator in singulis casibus rem discernat jux-
ta praxim communem serva tamab hominibus timoratae cons-
cientiaerespectivisinlocisettemporibus." L 'Ami du Clergé. 
- N . 1. En. 2, 1890.—Ds. Es. t. b. p. 219. 

Siendo peligroso tasar los frutos del dinero con regla de-
terminada, el obispo en cada caso juzgue según la práctica 
común que se observa por los hombres de conciencia timo-
rata, atendiendo á los lugares y tiempos respectivos (El Ami-
go del clero.—N. 1. En. 2. 1890.) 

Mucha, demasiada atención merecen los términos de que 
usa en su respuesta la S. Penitenciaría, cuando dice: l .°que 
es peligroso fijar por regla el tipo del interés; 2.° emplea el 
verbo discernir para hacer comprender que la cuestión de 
suyo peligrosa exige "bien meditada reflexión," y además 
observar la práctica de personas de delicada conciencia, "las 
que nunca andan con el Mastrofini bajo del brazo" y como 
si lo expuesto no fuera suficiente, añade: que se tengan en 


